AJUTS ESTUDIS LA RIOJA

	Requisitos 
	Objeto 

 

La ayuda a la investigación para la realización de estudios referidos a la investigación científica, humanística y sociológica propia de las diferentes Áreas del Instituto de Estudios Riojanos, mediante la financiación de los gastos corrientes que se deriven de los citados estudios.

La convocatoria anual podrá destinarse a:

a) Ayudas a postgraduados

b) Ayudas a investigadores profesionales

c) Ayudas a equipos de investigación
 

Beneficiarios 

 

Los requisitos que habrán de reunir los beneficiarios son:

a) Ser español o extranjero residente en España. En este último caso, deberán aportar certificado de empadronamiento en algún Municipio español.

b) Ser Doctor, Licenciado o Técnico Superior.

c) Estar inscrito o haber solicitado la inscripción en el Registro de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
 



	Documentos necesarios 
	Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:


a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y, en su caso, de todos los miembros del equipo investigador.

b) Título de Licenciado o Técnico Superior y Certificado académico personal o fotocopia compulsada de ambos documentos, extendida por el mismo ente expedidor o funcionario del Instituto de Estudios Riojanos, referidos a cada solicitante y, en su caso, a cada uno de los miembros del equipo de investigación. Para solicitar ayudas a investigadores profesionales, se presumirá la profesionalidad de cuantos presenten el Título de Doctor original o en fotocopia compulsada, en cuyo caso quedarán eximidos de la obligación de presentar el de Licenciado y la Certificación Académica personal. Cuando el solicitante fuera extranjero, deberá aportar, en original o en copia compulsada, el documento de homologación del Título correspondiente, salvo que éste fuera reconocido por disposición normativa del ordenamiento jurídico español.

c) Currículum vitae con justificación suficiente de los datos aportados o diligencia de refrendo de currículum.

d) Memoria relativa al estudio o investigación programada con el siguiente contenido mínimo:

- Interés de la investigación que se plantea.
- Objetivos que se propone alcanzar.
- Materiales a emplear y metodología a seguir.
- Esquema de trabajo planteado.
- Estado de los estudios existentes sobre el tema que se propone.
- Bibliografía básica inicial para el estudio.
- Presupuesto detallado.

e) Declaración relativa a las Ayudas o Becas que con el mismo objeto se hubieran solicitado u obtenido de esta u otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

f) Informe relativo al lugar en que se desarrollará el trabajo, incluyendo la aceptación expresa de la persona o entidad titular del mismo.

g) En los casos de ayudas a postgraduados o equipos de investigación formados por postgraduados, informe de aval científico emitido por persona que ostente el grado académico de Doctor.

h) En los casos de equipos de investigadores, deberá aportarse también un documento firmado por todos ellos, en el que se establezca el porcentaje de participación de los miembros del equipo en la investigación, en orden a realizar el oportuno reparto de la ayuda en caso de ser los beneficiarios escogidos.

i) En todos los casos, los equipos de investigadores, pertenezcan o no a esta Comunidad, designarán un representante o apoderado único, en otro caso, instarán al Instituto de Estudios Riojanos para que proceda al nombramiento de un colaborador-coordinador para su participación en el proyecto.

j) Declaración responsable del beneficiario de la ayuda de que no incurre en ninguna de las prohibiciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones 

k) Declaración responsable del beneficiario de no tener deudas pendientes por reintegro de subvenciones en periodo ejecutivo. 



	Descarga de impresos 
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	Modelos de solicitud 
	La solicitudes se facilitaran:

- En el Instituto de Estudios Riojanos, sito en calle Portales nº 2 - Edificio Chapiteles, Logroño

- El Servicio de Atención al Ciudadano

Logroño: calle Capitán Cortés nº 1
Torrecilla en Cameros: calle Sagasta nº 16 A
Cervera de Río Alhama: Avenida de La Rioja nº 6
Haro: calle Juan Ramón Jiménez nº 2
Nájera: Plaza de España nº 5

Teléfono 900 700 333
Correo electrónico: informacion@larioja.org

- Ud. también podrá descargarse la solicitud desde el campo Descarga de Impresos 

	Lugares de presentación 
	Las solicitudes podrán presentarse en:

- La Oficina General de Registro del Instituto de Estudios Riojanos, calle Portales, nº 2 - Edificio Chapiteles, Logroño

-El Servicio de Atención al Ciudadano.

- Si desea más información sobre otros lugares de presentación de solicitudes, póngase en contacto con el Servicio de Atención al Ciudadano. 

	Plazos 
	-PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

En el plazo de UN MES a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOR. 
Fin de plazo: 28 de julio de 2008


-PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN:

La notificación de la Resolución deberá realizarse en el plazo máximo de SEIS meses computados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución de convocatoria anual. 



	Sentido del silencio 
	Desfavorable

	Tasas 
	No 

	Recursos que proceden 
	Reposición Potestativo
El recurso de reposición es potestativo, el interesado podrá interponer dicho recurso o acudir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

	Normativa 
	Orden  33/2007  del 30 de Julio de 2007  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 103  en la página 5448   Principal
Orden 33/2007, de 30 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para Estudios Científicos de Temática Riojana del Instituto de Estudios Riojanos
Orden  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 69  en la página 3603   
Orden 13/2008, de 15 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifica la Orden 33/2007 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para Estudios científicos de temática riojana del Instituto de Estudios Riojanos
Resolución  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 86  en la página 4593   
Resolución nº 137, de 16 de junio de 2008, del Presidente del Instituto de Estudios Riojanos por la que se convoca el procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de subvenciones para financiar los gastos corrientes derivados de la realización de Estudios Científicos de Temática Riojana


	Contactos 
	Instituto de Estudios Riojanos 

(CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE) 

Jose Luis Ogueta Sáenz / Maria Angeles Giménez Sánchez
941 291 100
 

Si usted desea acordar una cita previa, envie un correo electrónico a informacion@larioja.org.En el plazo máximo de 24 horas recibirá la fecha y hora de la cita. 



